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b) El importe de las deducciones establecidas por la Comunidad Autónoma 
en el ejercicio de las competencias previstas en la Ley 22/2009, de 18 de diciembre, 
por la que se regula el sistema de financiación de las Comunidades Autónomas de 
régimen común y Ciudades con Estatuto de Autonomía y se modifican determinadas 
normas tributarias.»

Nueve. Se modifica la letra e) del apartado 2 del artículo 105, que queda redactado 
de la siguiente forma:

«e) Para las entidades a las que se refiere el artículo 68.1 de esta Ley cuyos 
socios o accionistas hubieran solicitado la certificación prevista en el mismo.»

Diez. Se suprime la disposición adicional trigésima cuarta.
Once. Se modifica la disposición adicional trigésima octava, que queda redactada 

de la siguiente forma:

«Disposición adicional trigésima octava. Aplicación de determinados incentivos 
fiscales.

1. Lo previsto en el apartado 3 del artículo 32 de esta Ley solamente resultará 
de aplicación a los contribuyentes que hubieran iniciado el ejercicio de una actividad 
económica a partir de 1 de enero de 2013.

2. Lo previsto en los artículos 38.2 y 68.1 de esta Ley solamente resultará de 
aplicación respecto de las acciones o participaciones suscritas a partir de la entrada 
en vigor de la Ley 14/2013, de Apoyo a los Emprendedores y su Internacionalización.

3. La deducción prevista en el artículo 37 del texto refundido de la Ley del 
Impuesto sobre Sociedades a que se refiere el artículo 68.2 de esta Ley, sólo 
resultará de aplicación respecto de los rendimientos netos de actividades 
económicas obtenidos a partir de 1 de enero de 2013.»

Doce. Se añade una nueva disposición transitoria vigésima séptima, con el siguiente 
contenido:

«Disposición transitoria vigésima séptima. Acciones o participaciones de 
entidades de nueva o reciente creación adquiridas con anterioridad a la entrada 
en vigor de la Ley 14/2013, de Apoyo a los Emprendedores y su 
Internacionalización.

Los contribuyentes que obtengan ganancias patrimoniales que se pongan de 
manifiesto con ocasión de la transmisión de acciones o participaciones adquiridas 
con anterioridad a la entrada en vigor de la Ley 14/2013 podrán aplicar la exención 
prevista en la disposición adicional trigésima cuarta de esta Ley en su redacción en 
vigor a 31 de diciembre de 2012, siempre que se cumplan los requisitos y 
condiciones establecidos en dicha disposición adicional.»

Artículo 28. Cotización aplicable a los trabajadores incluidos en el Régimen Especial de 
Trabajadores por cuenta propia o Autónomos en los casos de pluriactividad con 
jornada laboral a tiempo completo o a tiempo parcial superior al 50 por ciento.

1. Los trabajadores que causen alta por primera vez en el Régimen Especial de la 
Seguridad Social de los Trabajadores por Cuenta Propia o Autónomos y con motivo de 
la misma inicien una situación de pluriactividad a partir de la entrada en vigor de esta 
norma, podrán elegir como base de cotización en ese momento, la comprendida entre 
el 50 por ciento de la base mínima de cotización establecida anualmente con carácter 
general en la Ley de Presupuestos Generales del Estado durante los primeros dieciocho 
meses, y el 75 por ciento durante los siguientes dieciocho meses, hasta las bases 
máximas establecidas para este Régimen Especial.
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2. En los supuestos de trabajadores en situación de pluriactividad en que la 
actividad laboral por cuenta ajena lo fuera a tiempo parcial con una jornada a partir 
del 50 por ciento de la correspondiente a la de un trabajador con jornada a tiempo 
completo comparable, se podrá elegir en el momento del alta, como base de 
cotización la comprendida entre el 75 por ciento de la base mínima de cotización 
establecida anualmente con carácter general en la Ley de Presupuestos Generales 
del Estado durante los primeros dieciocho meses, y el 85 por ciento durante los 
siguientes dieciocho meses, hasta las bases máximas establecidas para este 
Régimen Especial.

3. La aplicación de esta medida será incompatible con cualquier otra bonificación o 
reducción establecida como medida de fomento del empleo autónomo, así como con lo 
previsto en el artículo 113 Cinco.7 de la Ley 17/2012, de 27 de diciembre, de Presupuestos 
Generales del Estado para el año 2013, o artículos equivalentes de las sucesivas Leyes 
de Presupuestos Generales del Estado.

Artículo 29. Reducciones a la Seguridad Social aplicables a los trabajadores por cuenta 
propia.

Se añade una nueva disposición adicional, trigésima quinta bis, al texto refundido de 
la Ley General de la Seguridad Social, aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/1994, 
de 20 de junio, con la siguiente redacción:

«Disposición adicional trigésima quinta bis. Reducciones a la Seguridad Social 
aplicables a los trabajadores por cuenta propia.

1. Los trabajadores por cuenta propia que tengan 30 o más años de edad y 
que causen alta inicial o que no hubieran estado en situación de alta en los cinco 
años inmediatamente anteriores, a contar desde la fecha de efectos del alta, en el 
Régimen Especial de la Seguridad Social de los Trabajadores por Cuenta Propia o 
Autónomos, podrán aplicarse las siguientes reducciones sobre la cuota por 
contingencias comunes, siendo la cuota a reducir el resultado de aplicar a la base 
mínima de cotización que corresponda el tipo mínimo de cotización vigente en cada 
momento, incluida la incapacidad temporal, por un período máximo de 18 meses, 
según la siguiente escala:

a) Una reducción equivalente al 80 por ciento de la cuota durante los 6 meses 
inmediatamente siguientes a la fecha de efectos del alta.

b) Una reducción equivalente al 50 por ciento de la cuota durante los 6 meses 
siguientes al período señalado en la letra a).

c) Una reducción equivalente al 30 por ciento de la cuota durante los 6 meses 
siguientes al período señalado en la letra b).

Lo previsto en el presente apartado no resultará de aplicación a los trabajadores 
por cuenta propia que empleen trabajadores por cuenta ajena.

2. Los trabajadores por cuenta propia que opten por el sistema del apartado 
anterior, no podrán acogerse a las bonificaciones y reducciones de la disposición 
adicional trigésima quinta.

3. Lo dispuesto en los apartados anteriores será también de aplicación a los 
socios trabajadores de Cooperativas de Trabajo Asociado que estén encuadrados 
en el Régimen Especial de la Seguridad Social de los Trabajadores por Cuenta 
Propia o Autónomos, cuando cumplan los requisitos previstos en dichos 
apartados.

4. Las reducciones de cuotas previstas en esta disposición adicional se 
soportarán por el presupuesto de ingresos de la Seguridad Social.»
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